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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRiPCIÓN

■■ XAMAeOSA

Kn la Administración del Bo l bt ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

B1 pa<o de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprente.

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los n limeros, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltes, 35 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y । 
territorios de Arrica sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 

desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l bt ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bqjo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

Pa RTé
^ESIOEMCIA BEL CONSEJO BE «IHISTm

88, MM. el Rey Don Alfonso XIII-, la Reina 
üoña Vietoria Eugenia (q. D. g.) y su Augusto ■ 
^'jo el Príncipe de Asturias continúan sin nove- 

&d en su importante salud.
igual beneficio disfrutan las demás personas । 

6 ¡a Augusta Real Familia.
_ {Qncita 28 Mayo 1907). :

 SE0OION SSü U N bA ” i
iOHEMO CIVIL DE UJSOVISCIA DE Z1BA5DU

I
n Electricidad —Nota.

Navarro, como Presidente de la Sociedad 
' ectra-Turiaso», ha incoado en este Gobierno ci- | 

1 un expediente en solicitud de que se le conce- 
& autorización para establecer una línea de ener- 

K a eléctrica que, partiendo de la Central, sita en 
ruiino municipal de Los Fayos en esta provin- 

(ta’ ^,LU*u*8*'re Ruido á los pueblos de Torrellas 
mbieii da esta provincia) y Cervera del río Alba- 1 
y su barrio Oabretón en la provincia de Lo- I srono, '

solicita la imposición de servidumbre forzosa 
corriente eléctrica sobre los terrenos 

1U^° y Particulares que atraviesa la 
sert ’ .Cnya relación va unida al proyecto y se in- 

a a continuación.
Opini Se h*100 Publico mediante este Bo l e t ín  
toformL,f 1°8 e^00*'08 d«l art. 13 del Reglamento 

ado de instalaciones eléctricas, aprobado

por real Decreto de 7 de Octubre de 1904, ó sea, 
para que durante el plazo de treinta días, conta
dos desde la publicación de este anuncio, se pue
dan formular por las personas ó entidades intere
sadas, las reclamaciones que estimen pertinentes, 
á cuyo efecto y con el fin de que puedan enterarse 
se les pondrá de manifiesto eí citado proyecto du
rante el tiempo expresado en las oficinas de la 
Jefatura de Obras públicas, establecidas en la calle 
de Santa Cruz, núm. 19.

Zaragoza 28 de Mayo de 1907.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

Re l a c ió n  q u e s e  c it a .
Término de los Fayos.

Dehesa alta de Los Fayos, Clemente Navarro, 
Mauricio Navarro, Bernardo García, Miguel La- 
güerta, Toribio García, el mismo, Calle del pue
blo, N. Bernardico, Toribio García, Francisco Pé
rez, Clemente Martínez y José Navascués.

Término de Tarazona.
Monte común, viuda de Cabo Pera, Francisco 

Boyal, Constancio N. (veterinario), Mauricio Gar
cía, Florentín Casaus y Manuel Resano.

Término de Torrellas.
Manuel García, Antonio Pérez, Juan García y 

Bonilla, Sebastián Albiol, Clemente García, Abilio 
Molina, Domingo Torres, Maiiano Torres, Fermín 
Lapuente, Abilio Molina, Carlos García, Fermín, 
Cipriano Redrado, Isabel Puncha, Julián Gar
cía, Juan Bonilla, Juan García, Eugenio Lacarta, 
Carretera de Soria, acequia y Botillo, camino veci
nal de Cervera.

Término de Tarazona.
Monte común, Gregorio Pérez, Sebastián Al-
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bioi, Angel Martínez, Felipe Molina, Jacinto Pé
rez, Fermín Lapuente, Fidel Ledesma, Martín Oa- 
saus, Ramón Bozal, José Casans, Manuel Pérez, 
Vagos del pueblo, Galle del pueblo, José Ledesma, 
Ricardo García, Mariano Iháñez, Monte común, 
Justo Vela, Teresa Gasaus, Monte común, Dioni- 
sia Lezoano, Monte común, Carlos García, Monte 
común, Camino vecinal de Gervera, Abilio Molina, 
María Zarollas, Monte común, Antonio Ledesma, 
Julián Navarro, Monte común, Cirilo García, Ma
nuel Resaus, Monte común, Julián Molina, Monte 
común, Maximino García, Juan García, N. (el Dia
blo), Manuel García, José María Casado, Joaquina 
Pérez, Ensebio Laoarta, Monte común, Ensebio 
Lacerta, Monte común, Manuel García, Monte 
común, Esteban Molina, Monte común, Esteban 
Molina, Julián Molina, Monte común, Julián Mo
lina, María Crnz Ruiz, Agustín Ledesma, Pedro 
Ruiz, Esteban Pérez, Vicente Boños, Monte común, 
Bernardino Pérez, Carmelo Hinaga, Monte común, 
María Pérez, Antonio Resano, Monte común, Blas 
Bonilla, Monte común, Pedro Martínez, Cristóbal 
Varea, Juan García, Pascual Gasaus, Monte común, 
Cirilo García, Monte común, Angel García, Ferro
carril de las minas de Olbega, Paralelos al camino 
de Gervera, Cruce de la Carretera de Soria.

Término de Gervera del rio Alhama.
Galo Ramos, Florencio Hernández, Norberto (el 

Tejero), Donato Laoruz, Gumersindo Esteban, Pe
dro Moreno, Simón Marqués, Monte común, Grego
rio Ooloma, N. Violas, José Jiménez, José Muñoz, 
Eugenio Goloma, Juan (el Quinto), Isidro Gonzalo, 
Felipe Ochoa, Cristino Zapatero, Francisco Mar
qués, Pablo Marqués, Felipe Ouhoa, Pedro Mora- 
no, Francisco Agreda, Sebastián Jiménez, Domin
go Jiménez, Pedro Moreno, Manuel Jiménez, Do
mingo Jiménez, Anadeto Alfaro, Manuel Jiménez, 
Monte común, Félix Escudero, Gil Calahorra, Monte 
común, viuda de Joaquín Jiménez, Pedro Moreno, 
Santiago Aranda, río Añamazas, Pedro José Ca
lahorra, Vicente Jiménez, Santos Jiménez, Felipe 
Ochoa, Marta N., Enrique Jiménez, Pedro More
no, Francisco Escudero, Monte común, Juan Za
patero, Damiaua Escudero, del liamado El Largo, 
Romualdo Heredia, Cristina Z «.patero, Alcalde Pi- 
quer, Manuel Sáinz, Donato Laoruz, Juan Manuel 
Zapatero, Teodoro Jiménez, del llamado El Mine
ro, Leoucia Escudero, Monte común, Sebastián Jr- 
meno, Monte común, Barranco de las Navas, Mon
ta, común, camino de San Migue), Monte común 
y r^° Alhama.

SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Anuncio-concurso.
Con el fin de imprimir grau actividad á la re

población del viñedo tan castigado por la plaga filo- 
x;érioa, la Diputación provincial, en sesión de 8 del 
actual, ha acordado establecer viveros para la re- 
plant.acióu con vides americanas en Borja, Daroea, 
Ateca, Ga«pe, Tarazona, Beiohite, La Almunia, 
Egea y Cariñena, por constituir estas poblaciones 
centros de regiones «a las que la viticultura cons
tituye el principal cultivo.

Al efecto, se abre concurso para la adquisición 
por Ja Diputación en esas comarcas de los terrenos 
que reúnan las condiciones apetecidas para el esta
blecimiento de esos viveros, bien cedidos gratis por 
los Ayuntamientos, ó bien en arriendo.

Dichos terrenos deberán tener las cabidas si
guientes: dos hectáreas en Borja, tres en Darooa, 
cuatro en Ateca, dos en Ca^pe, dos en Tarazona, 
dos en La Almunia, dos en Beiohite, dos en Egea 
y tres en Cariñena; y reunir las condiciones agro
nómicas de ser terreno suelto ó ligero, arenoso, 
fresco, fértil, sano y de fondo, con riego constante, 
situado en planicie y, á ser posible, abrigado del 
viento Norte, hallándose libre de árboles tanto en 
el centro como en Jos linderos, y no ser simoso, sa
litroso ni yesoso, ni hallarse expuesto á inundacio
nes, teniendo la figura lo más regular posible, ha
llarse libre de toda clase de servidumbre de paso y 
poseer algún edificio, siquiera sea modesto, para de
pósito de herramientas, albergue del encargado, 
etcétera.

El plazo para el concurso es de un mes á contar 
desde esta fecha de la publicación y las solicitudes 
deberán dirigirse al Sr. Presidente de la Diputa
ción.

Lo que se haca público para conocimiento de los 
Ayuntamientos interesados á Jos efectos proceden
tes. •

Zaragoza 29 de Mayo de 1907.—El Presidente, 
Luis Pérez Gistué.—Los Diputados. Secretarios, 
Luis Isábal, Máximo Chóliz.

COMiSION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CONSTRUCCIONES CIVILES
OBIlAS POR ADMINISTRACION MIS DE ABRIL

Relación de los gastos ocurridos en las obras que 86 
han ejecutado durante el expresado mes.

INSTITUTO PROVINCIAL
Keparación del patio central de luces. 

Por jornales de albañiles y peones...... 
A D. Bernardino Gracia, por 40 quinta

les métricos de yeso usual  
A D. Juan Vidal, por 4 viajes madera del 

carro y 2 ídem escombros  
Al taller de carpintería del Hospicio, por 

8 terrajas y 20 garapatillos  
A D. José Alfonso, por 55 metros tubo 

de 0‘08, 10 argollas, 10 codos, 5 delfi
nes y 15 argollas de 0‘08 

Suma..................

187

HOSPITAL PROVINCIAL 
Reparaciones.

Por jornales de albañiles y peones..........  
A D. Bafuardino Gracia, por 120 quinta

les métricos de yeso usual...............  
A la Sociedad aragonesa de Portland ar

tificial, por 7 sacos, marZ-a Fénix. . • • • 
A la Sra. Viuda de D. Antonio López, por 

850 ladrillos recios....................... ‘.V 
A D. Anselmo Gil, por 9 tubos núm. 7, 

400 baldosas usuales, 170 ídem de Va
lencia y 200 ladrille tas.........................

467‘60

120

26*26

48*87

79*10
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Pesetae.

Aijla Sra. Víala de D. Autoaio Vita, por 
^¿57 metros enalradoa de mosaico del 

número 1 blanoo y negro................ 142‘50
A los Sres. Caveto y Biarge, por un mar

eo y tape de letrina y ajastaje de un 
registro de hierro.............................. 35 

Suma.................. 919'32
HOSPICIO PBOVIBTCIAL 

.. Reparaciones. 
A D. Anselmo Gil, por 25 baldosas asna- 1'25 

les 
A los Sres. Gavero y Biarge, por ana roza 

para un tubo en el refectorio........... 2 

Suma.................. 3‘25
PLAZA DE TOBOS 

Reparaciones. 
los Sres. Gavero y Biarge, por trabaios 
de cantería    25

■ Suma.................. 25

MANICOMIO PBOVINCIAL 
Cocina nueva. 

A D. Esteban González, por instalación 
An1ngaa'••-.  323‘75 
A D. Bernardiuo Gracia, por 10 quinta

les métricos de yeso usual  10

Suma.................. 33375

TOBBE BAMONA 
Repu raciones. 

p. Bernardino Gracia, por 10 quiuta- 
68 métricos de yeso u»ual  5

Suma.......... 5
TOBBE DE GÁLLEGO 

Reparaciones. 
" jornales de albañil      104

• Bernardino Gracia, por 40 quinta
. es métricos de yeso usual.................... 50

Suma,.................. 154
0,ía! 80 Pnblica en este oeriódico oficial á los 

°8 del art. 125 de la ley Provincial vigente. 
d ^aragoza 23 de Mayo de 1907.—El Vicepresi- 
Vidal H00^euta^ feHóu.—El Secretario, José

___ _ SE001OH SjKXTA
ifi^6 61 plaZ0 de ^aince días se hallará de 

aPéndÍASt°ieU del Ayuntamiento, el 
cioues amillaramiento, formado con lasakera- 
ensn« ?ae 10S ^“ttúbuyenjiefl han experimentado 

exn a d® 9a® los interesados pue- 
°rean tninar*0 y presentar las reclamaciones que 

"•u procedentes.
Aloaian Q6 V^d0jasa 25 de Mayo de 1907.— 

°alde, Santiago Murillo.

Del 1 al 15 de! próximo Junio estarán de mani
fiesto en ia secretaría de este Ayuntamiento las 
cuentas municipales del año 1906 y el apéndi
ce al amiilaramiento, formado para el próximo 
año 1908: durante los indicados días se admiti
rán las reclamaciones que se presenten contra los 
mencionados documentos.

Arándiga 25 de Mayo de 1907.—El Alcalde, 
Blas Saldaña.

El apéndice al amillaramiento de este pueblo 
para el año 1908, se hallará expuesto al públi
co en esta secretaría desde el 1 al 15 de Junio 
próximo á los efectos reglamentarios,

Grisél 25 de Mayo de 1907.—El Alcalde, Juan 
Tejero.—El Secretario, Juan Vetilla.

Por disposición de este Ayuntamiento y Junta 
pericial, se saca á pública subasta la confección del 
Registro fiscal de este término municipal por tér
mino de ocho díys y por el tipo de setenta y cinco 
céntimo^ de pesetas por finca, quedando adjudica
do el remate al mejor postor, á juicio del Ayunta
miento.

Fabara 27 de Mayo de 1907.—El Alcalde, Ma
riano Bielsa.—P. A. del A. y J., El Secretario, Ma-

Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba 
se halla vacante la secretería dei Ayuntamiento y 
Juzgado municipal de este pueblo, con ia dotación 
de 600 pesetas lá primera, y los derechos de aran
cel la segunda, habiendo ocho días de tiempo para 
el que las desee solicitar, dirigiendo las solicitudes 
á esta Alcaldía.

Litago 27 de Mayo de 1907.—El Alcalde, Gar
los Marqués.

Durante un plazo de quince días, á contar desde 
la publicación de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
se hallará de manifiesto en la Secretaría de esté 
Ayuntamiento el apéndice al amillaramiento por 
rústica y pecuaria correspondiente al año 1908" 
durante dicho período de tiempo podrán presen
tarse las reclamaciones ú observaciones que sean 
procedentes.

Egea de los Caballeros 27 de Mayo de 1907.—El 
Alcalde, Manuel Fernández.

Desde el día de hoy y por término de quinoe 
días, se hallarán de manifiesto en la secretaría del 
Ayuntamiento los apéndices al amillaramiento de 
la riqueza rústica, pecuaria y urbana de este tér
mino municipal, formados para el año 1908, á fin 
de que los interesados puedan examinarlos y pre
sentar las reclamaciones que orean oportunas.

Darooa 27 de Mayo de 1907.—El Alcalde, Fer
nando Pérez.

_ El apéndice al amillaramiento de la riqueza rús
tica y urbana y pecuaria de este distrito munici
pal, formado para el año 1908, se hallará expuesto 
al público en ¡a secretaría del Ayuntamiento, sec
ción de estadística, desde el día 1.° al 15 del próxi
mo mes de Junio, encujo plazo serán atendidas 
las reclamaciones que se interpongan.

Calatayud 27 de Mayo de 1907.—El Alcalde. 
Pedro Chueca.
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Por término de quince días estarán expuestas al 
público en la secretaría del Ayuntamiento las 
cuentas municipales del año 1906.

Huesca 27 de Mayo de 1907.—El Alcalde, Joa
quín Jiménez.

Por término de quince días se admitirán en esta 
Alcaldía las declaraciones de alta y baja que los 
contribuyentes hayan sufrido en sus riquezas rús
tica y urbana previa la exhibición de los docu
mentos legales.

Malón 27 de Mayo de 1907.—El Alcalde ejer
ciente, Jesús Royo.

Por término de quince días, contados desde hoy, 
se hallarán expuestos al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, los documentos siguientes: 
las cuentas municipales correspondientes á 1906, 
y presupuesto refundido de 1907, en cuyo plazo 
podrá ser examinado por los vecinos que lo orean 
conveniente y formular por escrito sus observacio
nes dentro de dicho plazo: pasado que sea, no se ad
mitirán reclamaciones.

Torralvilla 25 de Mayo de 1907.—El Alcalde 
ejerciente, P. S, M., Dámaso Desentre.

El apéndice al amillaramiento, formado para 
1908, se hallará expuesto al público, en la secreta
ría del Ayuntamiento por término de quince días, 
á contar desde el día 1.° del próximo Junio.

Pastriz 27 de Mayo de 1907.—El Alcalde, Pe
dro Hospital.

Formado el apéndice al amillaramiento de esta 
villa para el año 1908, se hallará de manifiesto en 
esta secretaría municipal á los efectos reglamenta
rios, hasta el 15 del próximo Junio.

Sádava 28 de Mayo de 1907.—El Alcalde, Gui
llermo Laborda.

Durante los primeros quince días del próximo 
mes de Junio, se hallará expuesto al público, en 
la secretaría del Ayuntamiento, el apéndice al ami
llaramiento, á los efectos reglamentarios.

Lécera 23 de Mayo de 1907.—El Alcalde, Vale
ro Aznar. .... _

SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Ensebio Nestar y Robles, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de crédito, intereses 

y costas, en autos de mayor cuantía, hoy en ejecu
ción de sentencia, pendientes en este Juzgado y 
escribanía del que refrendará el presente, tengo 
acordado proceder á la venta en pública subasta 
de las fincas que pasa á describirse en la misma 
forma que lo ha hecho el perito nombrado para su 
avalúo:

Una heredad sita en el término municipal de 
Valdealgorfa, partida del Salvador, del partido 
judicial de Alcañiz, dividida en dos parcela*. La 
primera destinada á cereales y olivar, con trescien
tos tres árboles, de una superficie de seis hectá
reas y ochenta y seis arras y cincuenta y dos ceu- 
tiareas, equivalentes á dieciocho juntas de la me

dida vulgar local; lindante al Norte con D. José 
Gabán, al Sur con montes, al Este con senda déla 
Barraca y al Oeste con montes; la segunda parce
la, destinada también á cereales y olivar con dos hi
gueras, un presquero y doscientos ochenta y tres 
olivos, de una superficie de siete hectáreas, ochen
ta y un áreas y cuarenta y dos centiáreas, equiva
lente á veinte juntas y cuatro horas de la medida 
vulgar local; lindante al Norte con montes y sen
da de la Barraca, y corral de ganado de la misma 
procedencia que la heredad, al Sur con paso de ga
nado, Domingo Pellicer y Pablo Saura, al Este 
con camino de Caspe y al Oeste.con montes y Pe
dro Andréu. A estas parcelas corresponde un era 
de pan trillar de seiscientos metros cuadrados de 
superficie, lindante con montes y el corral de ga
nado; tasada en quince mil novecientas cuarenta 
pesetas. . . .

Un corral de ganado, sin número, enclavado en 
el límite Norte de la segunda parcela expresada y 
la era, construido de mampostería y aristado con 
sillares, con varios departamentos, derruidos los 
tejados y en perfecto estado de conservación las 
paredes; de una superficie de cuatrocientos ochen
ta y tres metros cuadrados, tasado en mil ocho
cientas pesetas.

Una casa en Valdealjorfa, sita en la calle del 
Garuado, número uno, compúesta de dos pisos y 
el firme, construida de sillares y mampostería, en 
buen estado de conservación, y de una superficie 
de ciento cuarenta y tres metros cuadrados, qne 
linda por la derecha entrando con casa de Domin
go Barceló, por la espalda con D. Antonio Salvador 
y por la izquierda con plaza de Pardo Sastrón: ta
sada en dos mil setecientas ochenta pesetas. ,

Que para el acto del remate, que será simulta
neo en el Juzgado da primera instancia de Aloft' 
ñiz y en este de mi cargo, establecido en el pi®° 
principal de la casa número sesenta y dos de ® 
calle de la Democracia, he señalado el día vein i 
dós de Junio próximo, á las once de su mañana-

Que para tomar parte en la subasta deberán 
lioitadores consignar previamente en la mesa 
Juzgado ó en el establecimiento destinado al e e 
to, una cantidad igual, por lo menos, al diez 
ciento efectivo del valor de los bienes que sirve 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no ser 
admitidos. |Bg

Que no se admitirán posturas que no cubra 
dos terceras partes del avalúo, podiendo hacera 
remate á calidad de cederlo á un tercero.

Que será preferido el licitador que haga pr r 
sición á las tres fincas. ñadaM

Y que los títulos de propiedad de las rese 
fincas estarán de manifiesto en la 
Actuario, durante los días hábiles, de nueve a^ 
de la mañana, para que puedan examinar o 
personas á quienes interese la adquisión ( 
muebles, previniéndose que los lioitadores 
conformarse con dichos títulos sin derecho 
gir ningunos otros. j0 mil

Dado en Zaragoza á veinticinco de May0 
novecientos siete. — Ensebio Nestar.
Manuel Serrano. —

IMPRENTA DEL HOSPICIO


